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So/icdud de Propuesta SDP- 2026-02
Servicios Pmfesiona/es de Disedo
Nueva Construcción Hospital Psiquiatria Forense, Ponce

SOLICITUD DE PROPUESTA (SOP) - 2026-02
SERVICIOS PROFESIONALES V CONSULTIVOS DE DISEO

NUEVA CONSTRUCCION HOSPITAL DE PSIQUIATRiA FORENSE, PONCE, PUERTO RICO
FEMA-4339-DR-PR, PROYECTO 65507, PW-1088

La Administración de Servicios de Salud Mental y Contra Ia AdicciOn (ASSMCA) a través de su Oficina de ingenieria, invita a firmas profesionales e individuos
cualificados a someter propuestas para Ia prestaclOn de Servicios Profesionales y Consultivos de Diseflo, para ci proyecto de Nueva Construcción del Hospital
de PsiquiatrIa Forense de Ponce, Puerto Rico.

Los proponentes deberãn estar debidamente autorizados a ejercer en Puerto Rico y no tener impedirnentos legales para contratar con el Gobierno de Puerto Rico ni
con el Gobiemo Federal.

Los servicios profesionales requeridos incluyen, sin limitarse a: Diseño Esquematico, Diseno Preliminar y Final, Documentos de ConstrucciOn, Documentos de
Subasta, Apoyo en ci Proceso de Subasta, Estudios y Permisos reiacionados al Proyecto.

ltinerario del proceso de Solicitud de Propuesta

Evento Fecha Lugar/Enlace flora
Disponibilidad de 10 al 17 de abril Los Documentos de Ia Solicitud de Propuestas estarán disponibies en Hasta ci 30 de abril de 2026
Documentos de del 2026 ci siguiente enlace: https://wwwassmca.pr.gov: Documentos; Leyes y

Solicitud de Propuestas Reglamentos; Avisos; Solicitud De Pi-opuesta (SDP - 2026-02),
Servicios Profesionales y Consultivos de Diseno para el Proyecto
de Nueva ConstrucciOn del Hospital de Psiquiatria Forense,
Ponce, Puerto Rico, FEMA-4339-DR-PR, Proyecto 65507, PW-

1088.

Fecha de ReuniOn Pre- 16 de abril de La reunion de Solicitud de Propuestas se llevará a cabo por 11:00AM - 12:00 M
Subasta No 2026 videoconferencia a través de Ia Plataforma Teams. Enlace: vleeting

Conipuisoria ID. 256 804 630 429 07, Passoode. pu6BV2f9.

Fecha Limite para 22 de abril de Las preguntas deberOn ser dirigidas al siguiente correo electrónico, Hasta 4:30 P. M.
Preguntas 2026 Toda pregunta deberá hacerse por

escrito y será identificada con el Nombre del Proyecto y NOmero de
____________________ ________________

Solicitud de Propuesta:
Fecha Liniite para 30 de abril de La Entrega de Propuestas se reaiizará via correo electrónico, a Ia

________________________

Hasta 4:30 P.M.
Entrega de Propuestas 2026 siguiente direcciOn: rene.vazquez@assmca.pr.gov

Toda propuesta recibida luego de Ia fecha y hora limite, a que estd incompleta, serO rechazada.

Al momento de radicar su propuesta, los proponentes deberãn estar registrados en el Systemfor Award Management (SAM) (li s://sswsarn.gov); contar con un
Unique Entity Identifier (UEI) activo; no tener exclusiones federales vigentes y cumplir con todos los requisitos de elegibilidad federal y estatal aplicables.

ASSMCA se reserva el derecho de aceptar o rechazar cualquiera o todas las propuestas, solicitar inforniación adicional a los proponentes, cancelar este proceso en
cuslquier momento sin que ello implique responsabilidad u obligaciOn alguna, adjudicar el contrato a Is firma que mejor responda al interds pOblico y cumpla con
los requisitos establecidos.

ASSMCA es un patrono que ofrece igualdad de oportunidades. Todos los licitadores que cualifiquen serOn considerados sin importar raza, color, religion, sexo y
origen nacional. Se exhorts Is participaciOn de compaOias certificadas coma empresas de minoria, empresas dirigidas por mujeres y empresas certificadas coma
SecciOn 3, certificadas coma empresas desventajadas (MBW, WBE, Sección 3, DBE par sus siglas en inglés) y aquellas ubicadas en zonas históricamente
subutilizadas (HUBZone), conforme a is politics federal de fornentar Ia competencia plena y abierta.

Este proyecto es financiado en su totalidad con fondos del Programs de Asistencia POblica y MitigaciOn de Ia Agencia Federal pars el Manejo de Emergencias
(FEMA), bajo is DeclaraciOn de Desastre FEMA-4339-DR-PR. En consecuencia, todos los procesos de contrataciOn y adquisicion estarán sujetos a las Normas
Federales de AdquisiciOn establecidas en os Uniform Administrative Requirements, Cost Principles and Audit Requirementsfor Federal Awards, contenidas en e1
Titulo 2 del COdigo de Reglamentos Federales (2 C.F.R. Parte 200), incluyendo, sin limitarse, a las secciones 200.3 17 a 200.327, asi coma a Is legislaciOn y
nonisativa aplicable del Gobierno de Puerto Rico.

lentinIngeniero Ren
Oficina de Ingenieria
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Solicitud de Pi-opuesta SDP- 2026-02
Servicios Profesionales de Diseño
Nueva Construcción Hospital Psiquiatria Forense, Ponce

I. INTRODUCCION

La Administración de Servicios de Salud Mental y Contra Ia Adicción (ASSMCA) se encuentra
implementando un Programa de Reconstrucción (PR) dirigido a Ia reparación, reconstrucción,
rehabilitación y mitigación de las facilidades bajo su jurisdicción que han resultado afectadas por
eventos atmosféricos y sIsmicos recientes, incluyendo el Huracán Maria (2017) y Ia secuencia sIsmica
del 2020.

Este Programa se nutre de diversas fuentes de financiamiento, tanto estatales como federales,
incluyendo, pero sin limitarse, a los fondos obligados bajo el Programa de Asistencia Püblica (Public
Assistance - PA) de Ia Agenda Federal para el Manejo de Ernergencias (FEMA), asI como fondos
asociados a medidas de mitigación de riesgos bajo Ia Sección 406 (Hazard Mitigation). Este proyecto
es financiado en su totalidad con fondos del Programa de Asistencia Püblica y Mitigacion de laAgencia
Federal para el Manejo de Emergencias (FEMA), bajo la Declaración de Desastre FEMA-4339-DR-

PR. En consecuencia, todos los procesos de contratación y adquisicion estarán sujetos a las Normas
Federales de Adquisicion establecidas en los Uniform Administrative Requirements, Cost Principles
and Audit Requirements for Federal Awards, contenidas en ci Titulo 2 del Código de Reglamentos
Federales (2 C.F.R. Parte 200), incluyendo, sin limitarse, a las secciones 200.317 a 200.327, asI como
a la legislacion y normativa aplicable del Gobierno de Puerto Rico.

A tales efectos, ASSMCA emite Ia presente Solicitud de Propuestas (SDP) con el propósito de invitar
a firmas e individuos debidamente cualificados a someter propuestas para Ia prestación de Servicios
Profesionales y Consultivos de Diseflo, relacionados al Proyecto de Nueva ConstrucciOn dci
Hospital de PsiquiatrIa Forense en Ponce, identificado como Proyecto Nñmero 65507, PW-1088.

El proyecto estará sujeto a procesos de monitoreo, auditorIa y revision por las agencias estatales y
federales correspondientes, incluyendo FEMA, COR3, OIG y otras entidades fiscalizadoras. Por tanto,
el proponente seleccionado deberá garantizar ci cumplimiento estricto con todos los codigos,
reglamentos y estándares aplicables, establecidos por FEMA, y será responsable de cumplir con los
requisitos de documentación técnica y administrativa aplicables a proyectos financiados con fondos
federales.

El propósito de este SDP es seleccionar, mediante un proceso competitivo, transparente y conforme a
Ia normativa aplicable, a Ia firma o profesional mejor cualificada, cuya propuesta represente el mejor
valor para ci interés püblico, considerando criterios de capacidad técnica, experiencia, cumplimiento
regulatorio y razonabilidad de costos.
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Solicitud de Propuesta SDP- 2026-02
Servicios Profesionales de Diseno
Nueva Construcción Hospital Psiquiatria Forense, Ponce

II. MARCO LEGAL

Los servicios profesionales objeto de esta Solicitud de Propuestas deberán ser prestados en estricto
cumplimiento con ci marco legal y regiamentario aplicable en al Gobierno de Puerto Rico y Ia
normativa federal.

En el ambito estatal, seran de aplicacion las disposiciones de Ia Ley Num 135 de 15 de junio de 1967,
segün enmendada, relativa a Ia certificación de planos y proyectos; la Ley Nüm. 173 de 12 de agosto

de 1988, segiin enmendada, que regula la práctica de Ia ingenierIa, arquitectura y agrimensura en Puerto
Rico; y Ia Ley Nüm. 161-2009, segn enmendada, conocida como Ia Leypara la Reforma del Proceso
de Permisos, junto con ci Reglamento Conjunto para la Evaluación y Expedición de Permisos y toda
reglamentacion vigente de la Oficina de Gerencia de Permisos (OGPe). De igual forrna se dará
cumplimiento con Ia Legislación Estatal de Contratación Püblica.

A nivel federal, serán de aplicación, entre otras, las disposiciones de 2 CFR Parte 200, incluyendo las
normas de adquisicion establecidas en 2 CFR §200.320(d)(5) aplicables a servicios de arquitectura e
ingenierIa, las gulas del Programa de Asistencia Piiblica de FEMA, asI como las Normas Federales del
Trabajo, incluyendo la Ley Davis-Bacon cuando resulte aplicable.

El incumplimiento con cualquiera de estos requisitosconstituirá causa suficiente para Ia descalificación
de la propuesta o Ia no adjudicación del contrato.

III. DESCRIPCION DEL PROYECTO

El proyecto objeto de esta Solicitud de Propuesta consiste en ci diseflo integral para la construcción de
un nuevo Hospital de PsiquiatrIa Forense en ci municipio de Ponce, concebido para cumplir con los
más altos estándares vigentes aplicables a instituciones forenses de servicios de salud mental,
incluyendo requisitos de seguridad, funcionalidad clInica, resiliencia y cumplimiento regulatorio. La
iniciativa se enmarca en una estrategia de reemplazo y mejora de infraestructura, e incorpora un
enfoque multidisciplinario que abarca desde Ia evaluación inicial de los terrenos y estudios técnicos-
incluyendo agrimensura y análisis geotécnico- hasta el desarrollo completo de los diseflos
arqultectonlcos y de ingenierla, asistencia en los procesos de subasta y recomendacion de la
construcción, y Ia supervision durante Ia ejecución de Ia obra hasta su cierre y certificaciOn final.

Como referencia preliminar, se establece un cronograma estimado que contempla Ia contratación de
los servicios de diseño en un perlodo de tres (3) a cuatro (4) meses; ci desarrollo y culminación de Ia
fase de diseflo en aproximadamente doce (12) meses; ci proceso de subasta y adjudicación de los
trabajos de construcción en un término estimado de seis (6) meses; y Ia etapa de construcción en
aproximadamente treinta y seis (36) meses.
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Solicitud de Propuesta SDP- 2026-02
Servicios Profesionales de DiseOo
Nueva Construcción Hospital PsiquiatrIa Forense, Ponce

IV. ALCANCE DE LOS SERVICIOS Y ENTREGABLES

Los Servicios Profesionales y Consu!tivos de Diseflo requeridos en esta Solicitud de Propuesta se
llevarán a cabo conforme a! alcance de trabajo y !os fondos asignados por FEMA.

El Proponente sera responsab!e de inc!uir en su propuesta todos los servicios profesiona!es necesarios

para cumplir cabalmente con e! a!cance de trabajo aqui estab!ecido, asi como cua!quier servicio

adiciona! razonablemente necesario para Ia correcta planificacion, diseflo, permisos, cumplimiento
regu!atorio y ejecución de! proyecto, aun cuando no esté expresamente descrito.

Servicios por Fases y Entregables - E! Proponente deberá proveer, corno mInimo, los siguientes
servicios profesionales, organizados por fases.

A. FASE I: ESTUDIOS DE SITIO Y VIABILIDAD TECNICA

¯ Levantamiento Topográfico: Delimitación de colindancias, curvas de nive! y localización
de elementos natura!es existentes.

¯ Estudio Geotécnico: Perforaciones profundas en el area de huella de !as nuevas estructuras
para determinar !a capacidad de carga de! suelo virgen y recomendaciones de cimentación.

¯ Eva!uación Ambiental Inicial: Identificación de posib!es humedales, especies protegidas
o zonas de impacto ambiental que limiten !a construcción.

¯ Investigación de Conectividad de Utilidades: Identificación de !os puntos de conexión
más cercanos para agua potable, alcantarillado sanitario y red eléctrica (fuera del predio).

¯ Entregable: Informe de Factibilidad de Sitio, Mapa Topográfico y Estudio de Suelos.

B. FASE II: DISE1O CONCEPTUAL Y MODELADO HIDRAULICO (30%)

¯ Análisis de Cuencas y Escorrentlas: Al ser un area nueva, el diseflador debe calcular el
impacto del desarrollo en el flujo del agua (Estudio H&H) para asegurar que Ia nueva
construcción no cause inundaciones.

¯ Diseflo de Movimiento de Tierras (Grading Plan): Definición de los niveles de terraza
(pads) y pendientes del terreno.

¯ Esquema de Emplazamiento: Distribución espacial de las estructuras, accesos vehiculares
y areas de servicio.

¯ Entregable: Planos de Configuracion de Sitio (Site Layout) y Modelo de Hidrologla e
Hidráulica.

C. FASE III: DESARROLLO DE DISEIO Y SISTEMAS (60%)

Diseflo Civil e Infraestructura: Diseflo de sistemas de drenaje pluvial, retención de
escorrentlas y sistemas de manejo de aguas residuales.
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Solicitud de Propuesta SDP- 2026-02
Servicios Profesionales de DiseOo
Nueva Construcción Hospital Psiquiatria Porense. Ponce

¯ Diseilo Estructural: Cálculo y diseño de fundaciones, muros de contención y
superestructuras nuevas.

¯ Ingenierla de Utilidades: Disefio de las extensiones de !Ineas de servicio desde los puntos

de conexión existentes hasta la nueva estructura.
¯ Diseño de Mitigacion (Sección 406): Integracion de medidas de resiliencia segin las guIas

de FEMA para proteger Ia nueva inversion.
¯ Entregable: Set de Pianos de Ingenierla Preliminar y Especificaciones Técnicas de

Materiales.

D. FASE IV: DOCUMENTOS FINALES DE CONSTRUCCION (100%)

¯ Documentos de Licitación (Bid Documents): Preparación del set completo de pianos
finales sellados por profesionales licenciados (Civil, Estructural, Eléctrico, Mecánico y
Arquitectonico).

¯ Pliego de Condiciones y Especificaciones: Manual de especificaciones técnicas detalladas
(CS!) que defina Ia calidad de ejecución requerida.

¯ Cómputos de Cantidades y Estimado Final (AEE): Desglose detallado por partidas para
establecer el presupuesto base de la subasta.

¯ Entregable: Set de Construcción 100% (PDF/AutoCAD), Pliego de Especificaciones Final
y Programa de Obra Proyectado.

E. FASE V: PERMISOS Y ENDOSOS
¯ Permiso de Construcción: Radicación y seguimiento en OGPe para Ia obtención del

permiso de construcción (NC).
¯ Endosos de Infraestructura Gestion de aprobacion de planos con agencias de servicio

(AAA, LUMA, DRNA, Junta de Planificación).
¯ Entregable: Carpeta de Permisos y Endosos de Agencias debidamente aprobados.

F. DOCUMENTOS DE SUBASTA

¯ Preparar los documentos emitidos para subasta (Issued for Bid)
¯ Los documentos de subasta se entregarán en formato PDF electrónico.
¯ Preparar una hoja de propuesta (bid form) con partidas estratégicas y unidades de medida

que faciliten la evaluación de propuestas y establezcan precios unitarios para atender
condiciones imprevistas durante Ia construcción.

G. APOYO EN EL PROCESO DE SUBASTA (BID SUPPORT)

¯ Asistir en el proceso de evaluación inicial de subcontratistas especializados que serán
invitados a participar en la subasta, asI como desarrollar cualquier estrategia de subasta que
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Servicios Profesionales de Diseño
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asegure que el precio presentado cumpla con el presupuesto y que los contratistas
potenciales puedan entregar la calidad requerida del proyecto.

¯ Participar en la conferencia pre-subasta y preparar el acta de la reunion.
¯ Asistir a la visita al sitio con los licitadores potenciales.
¯ Responder a los Requestfor Information (RFI's) durante el periodo de subasta en forma de

adendas.
¯ Revisar documentos sometidos por los contratistas tales como: pianos de taller (shop

drawings), datos de productos, muestras y otros documentos similares.
¯ Participar en Ia evaluaciOn inicial de propuestas y hacer recomendaciones
¯ Participar en reuniones con ci equipo técnico de ASSMCA para asegurar ci cumplimiento

con los requisitos técnicos del Proyecto.
¯ Participar en Ia evaluación de propuestas revisadas y hacer recomendaciones sobre la

propuesta más viable y responsiva.

V. FORMATO DE ENTREGA DE LA OFERTA

Todo licitador o persona interesada presentará su oferta mediante correo electrónico dirigido a
rene.vazguezassmca.gov, conforme a los términos establecidos en esta Solicitud de Propuestas.

Cada Proponente deberá someter una propuesta organizada y completa que inciuya toda Ia información
necesaria para evidenciar su capacidad técnica, experiencia, recursos humanos, capacidad financiera,
razonabilidad de costo y cumplimiento con los requisitos administrativos y regulatorios aplicables.

Las ofertas deberán seguir ci siguiente formato de entrega:

A. Portada
-

1. TItulo de la Solicitud de Propuestas
2. NOmero de la Solicitud de Propuesta
3. Nombre del Proyecto
4. Dirigida a: Dra. Catherine I. Oliver Franco, MSW, PhD. Administradora ASSMCA
5. Real izada por: Nombre Proponente/CompaflIa/Individuo.

A. Carta de Intención - Firmada por Ia persona autorizada en ci Registro
IiJnico de Profesionales (RUP) de la Administración de Servicios Generales o la persona que
presentará sus documentos en ci RUP, en caso de que no esté registrado

B. Hoja Informativa y Documentos del Proponente
L Nombre de la compañIa o individuo
2. Nombre y teléfono dci Principal de la compaflIa
3. Dirección fIsica y postal de Ia oficina principal del negocio del Proponente

Corr. No. 2 Km. 8.2 80 Juan SOnchez, Bayamon. P0 Box 607087, BoyomOn, PR 0O96O-7O87 787-763-7575 ¯ ossnsca prgov
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4. Teléfono
5. Correo electrónico
6. Dirección Página Web, si aplica
7. Niimero de Seguro Patronal
8. SAM Unique ID
9. DUNS Number
10. Cage Code
11. Nümero de Registro en el Registro de Corporaciones del Departamento de Estado
12. Nümero de Registro del Departamento de Hacienda (SURI)

C. Perfil de la CompañIa
1. Descripción de Ia compaflIa y servicios que ofrece
2. Aflos de Servicio
3. Organigrama

a. Recursos Humanos Disponibles - Cualificaciones del Personal Clave
identificado en el Organigrama y las funciones que realizará en el Proyecto. Se
requerirá cumplimentar el Formulario de Resumen de Cualificaciones del
Personal que se incluyen con esta Propuesta. Además, se requerirá que se
incluyan los siguientes documentos: Resume, Licencias, Colegiación de cada
recurso identificado.

4. Certificaciones de Ia CompaflIa
D. Experiencia /

/
E. MetodologIa y Capacidad Técnica para Abordar el Proyecto. .- /

F. Capacidad Financiera.

G. Seguros.

H. Propuesta Económica.

VI. INSTRUCCIONES GENERALES

Las propuestas deberán ser preparadas y presentadas conforme a las disposiciones establecidas en esta
Solicitud de Propuesta (SDP), de forma clara, completa y organizada, permitiendo su evaluación
objetiva por parte del Comité Evaluador.

El Proponente será responsable de examinar cuidadosamente todos los documentos, condiciones y
requisitos aquI establecidos, asI como de solicitar cualquier aclaración dentro del término dispuesto.
La omisión de información requerida o el incumplimiento con los requisitos podrá resultar en el rechazo
de la propuesta.
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La entrega de las propuestas deberá realizarse conforme a! método, fecha y hora estab!ecidos en este
SDP. No se aceptarán propuestas presentadas fuera de! término dispuesto. Toda propuesta deberá
reflejar fielmente la intención de! Proponente y no podrá ser modificada !uego de su presentación, sa!vo
mediante los mecanismos formales establecidos.

La información contenida en las propuestas será considerada parte de! expediente oficial de! proceso.
No obstante, aquella información debidamente identificada como confidencial será manejada conforme
a las disposiciones !ega!es aplicables.

La participación en este proceso de Solicitud de Propuestas implica la aceptación plena por parte del
Proponente de todos los términos, condiciones y requisitos establecidos en esta SDP.

ASSMCA podrá descalificar propuestas que no cumplan con los requisitos mInimos de presentación o
que no permitan una evaluación adecuada.

A. ITINERARlO DEL PROCESO DE SOLICITUD DE PROPUESTAS
Evento Fecha Lugar/Enlace Hora

Disponibilidad 10 al 17 de Los Documentos de Ia Solicitud de Propuestas Hasta el 30 de abril
de Documentos abril del estarán disponibles en el siguiente enlace: de 2026
de Solicitud de 2026 https://www.assmca.pr.gov: Docurnentos; Leyes y
Propuestas Reglamentos; Avisos; Solicitud De Propuesta

(SDP - 2026-02), Servicios Profesionales y
Consultivos de Diseflo para el Proyecto de Nueva
Construcción del Hospital de PsiquiatrIa
Forense, Ponce, Puerto Rico, FEMA-4339-DR-

PR, Proyecto 65507, PW-1088.

Fecha de 16 de abril La reunion de Solicitud de Propuestas se llevará a 11:00 AM - 12:00 M
Reunion Pre- de 2026 cabo por videoconferencia a través de la Plataforma
Subasta No Teams. Enlace: Meeting ID: 256 804 630 429 07,
Compulsoria Passeode: pu6BV2f9.

Fecha Limite 22 de abril Las preguntas debcrán ser dirigidas a! siguiente Hasta 4:30 P. M.
para Preguntas de 2026 correo electrónico, rene.vazguez(assmca.pr.gov.

Toda pregunta deberá hacerse por escrito y será
identificada con el Nombre del Proyecto y Nümero

_______________ ___________

de Solicitud de Propuesta:
Fecha LImite 30 de abril La Entrega de Propuestas se realizará via correo

___________________

Hasta 4:30 P.M.
para Entrega de de 2026 electrónico, a la siguiente dirección:
Propuestas

___________

rene.vazguez@assmca.pr.gov
___________________
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Los Documentos de Solicitud de Propuestas estarán disponibles en ci enlace que se especifica en ci
Itinerario del Proceso de Solicitud de Propuestas.

La fecha Ilmite para entregar las Ofertas será el 30 de abril de 2026 a las 4:30 PM. Las propuestas
deberán ser entregadas segin los métodos especificados, respetando estrictamente el plazo establecido
para garantizar su validez.

Toda oferta recibida será identificada con Ia fecha y hora de rccepciOn indicada en el correo electrónico

Como excepción, el Cornité Evaluador puede autorizar Ia entrega fIsica de anexos compiementarios
que, por su tamaflo, no pucdan ser cnviados elcctrónicamente.

Si ocurre a1gi1n evento natural o circunstancia especial que provoque el cicrre de las facilidades
centrales de ASSMCA, impidiendo la entrega de ofcrtas en el plazo scflalado, estas dcberán ser
presentadas en el primer dIa hábil en que ASSMCA reanude sus funciones, a Ia hora originalmente
dispuesta o a la que se notifique oportunamente.

La omisión dc alguna de las formas dc entrega requeridas implicará la dcscalificación dcl participante.

Las ofcrtas que se reciban fuera de la fecha y hora lImite aqul dispuesta se devolverán al Proponcntc
informándole su incumplimicnto con las condiciones establecidas y su descalificación. Se retendrá la
evidencia pertinente de comprobación de fecha dc cnvIo por corrco ciectrónico y sc hará formar parte
del cxpcdicnte.

B. REUNION PRE-SUBASTA NO OBLIGATORIA. Se realizará Reunion Pre-Subasta
No Obligatoria en la fccha indicada en el itinerario. La reunion será por videoconferencia a trávés
de Ia Plataforma Teams. Para acccder a la reunion, los Proponentcs utilizarán el Meeting ID y
Passcode que sc provcc en ci Itinerario del Proceso de Solicitud dc Propucstas.

C. FECHA LIMITE PARA HACER PREGUNTAS.

La fccha lImite para real izar preguntas será cl 22 de abril de 2026, hasta las 4:30 P.M. Toda prcgunta
debe ser dirigida al siguiente correo clcctrónico: rcne.vazgucz(assmca.pr.gov. El proponente debe
indicar en el asunto del correo clcctrónico ci Nombre de Ia Solicitud de Propuesta y el NOmero
Corrcspondiente a Ia Solicitud de Propuesta.

P. PERSONAL CLAVE REQUERIDO.

El Proponente dcbcrá contar con un cquipo multidisciplinario debidamentc cualificado y con
cxpcricncia comprobada para Ia ejecución dcl Proyecto. Dcbcrá identificar, dentro dc su estructura
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organizacional (Organigrama), ci personal dave que tendrá a cargo el desarrollo del Proyecto, asI como
las funciones especIficas que cada uno desempeflará.

De igual forma, deberá completar el Formulario de Resumen de Cualificaciones que se acompana
como Anejo II de este SDP para cada uno de los recursos identificados como Personal Clave. La
información aquI provista será utilizada por el Comité Evaluador como base principal para Ia
evaluación de las cualificaciones del personal propuesto.

La información incluida deberá ser clara, completa y consistente con los resumes y credenciales
sometidas como parte de Ia propuesta. La omisión de información o inconsistencias podrán afectar Ia
evaluación de la propuesta.

Asimismo, deberá informar e incluir Ia información y credenciales del personal especializado yb
consultores que formarán parte del equipo, segin Ia naturaleza y complejidad del Proyecto. Los
Ingenieros en Entrenamiento (EIT) y Arquitectos en Entrenamiento (AlT) podrán participar en Ia
ejecución de los trabajos ünicamente bajo la supervision directa de un profesional licenciado, sin que
puedan asumir responsabilidades de certificación, firma de planos ni fungir como profesional
responsable o Inspector Designado ante las agencias reguladoras.

Todos los profesionales deberán cumplir con los requisitos de licenciamiento y colegiacion aplicables
en Puerto Rico, y demostrar capacidad técnica suficiente para cumplir con los estándares requeridos
del Proyecto.

Los recursos presentados por el Consultor deberán observar las máximas y principios de excelencia y
honestidad que cobijan su profesión, además de las normas y cánones éticos de Ia asociación o colegio
al cual pertenece y que reglamenta su oficio o profesión, tanto en Ia relación con sus competidores
como con el Gobiemo de Puerto Rico.

E. EXPERIENCIA

El Proponente deberá evidenciar experiencia comprobada en Ia ejecución de proyectos de naturaleza,
alcance y complejidad similar al objeto de este SDP, particularmente en el diseflo y desarrollo de
facilidades de salud -preferiblemente hospitales o instalaciones especializadas en salud mental- que
integren criterios de seguridad, cumplimiento regulatorio y funcionalidad para poblaciones con
necesidades especiaiizadas, incluyendo instalaciones de carácter forense o de acceso controlado.

A tales efectos, deberá someter un mInimo de cinco (5) referencias de proyectos compietados en los
Oltimos diez (10) años que involucren servicios de arquitectura e ingenierla para proyectos de nueva
donstrucción o rehabiiitación sustancial de facilidades de salud, financiados con fondos federales,
indluyendo experiencia en proyectos sujetos a los requisitos aplicables de Federal Emergency
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Management Agency u otros programas federales. El Proponente deberá demostrar conocimiento y
cumplimiento con los estándares, guIas y requisitos regulatorios federales aplicables.

Cada referencia deberá incluir, como mInimo, el nombre dcl proyecto, ubicación, entidad contratante,
aflo de ejecución, descripción del alcance de los servicios prestados, rol del Proponente, monto del
proyecto y persona contacto con informacion verificable Asimismo, debera evidenciar experiencia en
el desarrollo de diseños arquitectónicos y de ingenierIa completos (desde fase esquemática hasta
documentos de construccion), asi como participacion en procesos de permisos, subasta y apoyo durante
la fase de construcción.

De igual forrna, el Proponente deberá incluir cualquier referencia a experiencia en proyectos que hayan
requerido cumplimiento con requisitos de Environmental and Historic Preservation (EHP),
coordinación con agencias reguladoras locales y federales, integración de medidas de mitigación bajo
la Sección 406 de FEMA y diseño resiliente ante eventos naturales. La información provista deberá ser
suficiente para permitir Ia validación independiente por parte de ASSMCA.

F. CAPACIDAD TECNICA Y METODOLOGIA

El Proponente deberá demostrar que cuenta con la capacidad técnica y Ia metodologIa adecuada para
la ejecución del Proyecto, evidenciando un enfoque estructurado, eficiente y alineado con las mejores
prácticas de Ia industria para servicios de arquitectura e ingenierla.

A tales efectos, deberá describir de forma clara y detallada Ia metodologIa propuesta para el desarrollo
de los trabajos, incluyendo la organización de las fases del Proyecto, los procesos de diseño, los
mecanismos de coordinación interdisciplinaria, y los controles de calidad que serán implementados
para garantizar Ia precision, consistencia y cumplimiento de los entregables.

El Proponente deberá, además, explicar su enfoque para el manejo de cumplimiento regulatorio
aplicable, incluyendo, pero sin limitarse, a requisitos ambientales, históricos (EHP), permisos y
endosos de agencias pertinentes, asI como la integración de medidas de mitigación, de ser aplicable.

De igual forma, deberá describir las herramientas, tecnologIas y sistemas que utilizará para la
preparación de docurnentos de diseño, manejo de información, coordinación entre disciplinas y control
de cambios, tales como plataformas de diseño asistido, modelación (BIM, de ser aplicable) u otros
sistemas relevantes.

El Proponente deberá incluir un plan de trabajo que refleje la secuencia logica de las actividades, los
puntos crIticos principales y los entregables por fase, asI como los mecanismos para asegurar el
cumplimiento con los términos, tiempos y estándares requeridos del Proyecto.
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Asimismo, deberá evidenciar su capacidad para manejar proyectos de similar complejidad, incluyendo
Ia coordinación con multiples partes interesadas, Ia continuidad operacional de las facilidades, y Ia
ejecución de trabajos en entornos activos, cuando aplique.

La evaluación de este criterio considerará Ia claridad, viabilidad y solidez de la metodologIa propuesta,
asI como su alineación con el alcance del Proyecto y los requisitos establecidos en esteSDP.

G. CAPACIDAD FINANCIERA.

El Proponente deberá demostrar que cuenta con la capacidad económica y financiera necesaria para
Ilevar a cabo el Proyecto. A tales efectos, deberá someter, como parte de su propuesta, los Estados
Financieros Compilados correspondientes a los tiltimos dos (2) años fiscales disponibles,
incluyendo 2024 y 2025.

Deberá incluir, además, evidencia que sustente su so!idez financiera, tal como referencias bancarias,
certificaciones de Ilneas de crédito disponibles, yb documentación que evidencien los activos del
Proponente, ya sea corporativo o individual.

La omisión de esta información o Ia presentación incompleta de Ia misma podrá afectar Ia evaluación
de la propuesta.

H. SEGUROS

El Proponente deberá evidenciar que cuenta, y se compromete a mantener durante toda la vigencia del
contrato, las pOlizas de seguros necesarias para la adecuada prestación de los servicios requeridos.
Como mInimo, deberá presentar evidencia de una póliza de Seguro de Responsabilidad Profesional
(Errors and Omissions), vigente, que cubra los servicios de arquitectura e ingenierIa objeto de este
SDP, asI como certificación de cumplimiento con la Corporación del Fondo del Seguro del Estado.

Las pólizas deberán estar vigentes al momento de la presentación de Ia propuesta o, en su defecto, el
Proponente deberá comprometerse a obtenerlas previo a Ia formalización del contrato. ASSMCA se
reserva el derecho de requerir limites mInimos de cubierta, incluir asegurados adicionales cuando
aplique y solicitar evidencia de renovación o endosos durante la ejecución del contrato.

I. PROPUESTA ECONOMICA.

El Proponente deberá someter una propuesta económica clara, detallada y debidamente desglosada,
que refleje las tarifas aplicables, los recursos asignados, las horas estimadas y todos los costos
asociados a la prestación de los servicios requeridos. Dicha propuesta deberá permitir a la
Administración de Servicios de Salud Mental y Contra la Adicción (ASSMCA) evaluar Ia
razonabilidad de los costos conforme a Ia normativa federal aplicable, incluyendo las disposiciones de
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2 CFR Parte 200, asI como mediante comparaciones con estimados independientes y las condiciones
prevalecientes del mercado.

La oferta deberá presentarse utilizando la Tabla de Ofertar provista como Anejo III, sin alterar su
estructura. No obstante, el Proponente podrá incluir páginas adicionales, en papel timbrado y de forma
legible, para ampliar o clarificar su propuesta La omision de informacion en los encasillados
requeridos podrá conilevar el rechazo de la oferta. Las cotizaciones deberán presentarse por fases del
Proyecto, segun descritas en el Alcance de Trabajo de este SDP Cada fase debera incluir Ia
descripción de los entregables requeridos y ci costo correspondiente por fase.

En Ia misma Tabla de Ofertar, el Proponente deberá incluir el Costo Estimado de la Supervision del
Diseflo durante Ia fase de Construcción; no obstante, dicha cantidad no será considerada para fines
de evaluación como parte del Costo Total del Proyecto, iii formará parte del Contrato que resulte
de Ia adjudicación de este SDP

Como respaldo a su propuesta económica, se requerirá que el Proponente presente, un desglose del
nivel de esfuerzo (level of effort) que incluya los recursos asignados, tarifas por hora y horas
estimadas por fase, con el propósito de permitir el análisis de razonabilidad de costos conforme a 2
CFR Parte 200.

En el Anejo IV, el Proponente deberá detallar los recursos disponibles y los honorarios por hora de
cada recurso.

A continuación, se presentan las cantidades estimadas asignadas por edificio yio area como referencia
para la preparación de Ia propuesta. Estas cifras tienen carácter informativo y orientativo, y su propósito
es facilitar una mejor comprensión del alcance del Proyecto y la distribución preliminar de los trabajos,
sin que constituyan una garantIa de cantidades finales ni limiten el análisis independiente que deberá
realizar cada Proponente.

Facilidad Asistencia Püblica Aportación Presupuesto Total
(PA) MitigaciOn (406

HMP)
_______________

Hosp. Psiquiatria
_______________

$50,277,244.84 $3,065,492.62
_______________

$53,342,737.46
Forense Ponce

VII. CONSIDERACIONES GENERALES

A. CORRECCIONES A LA OFERTA (TYPOS). Toda oferta deberá presentarse en forma
legible, clara, completa y precisa. Ofertas m6ltiples variadas o ambiguas no serán consideradas. Las
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correcciones a las ofertas, las cuales surgen como consecuencia de errores, deberán estar refrendadas por
el Proponente con su firma e iniciales, de lo contrario quedara invalidada Ia oferta. No se aceptarán
ofertas que incluyan correcciones realizadas con tinta correctiva, tinta blanca, cinta correctiva o "liquid
paper".

B. FIRMAS EN LA OFERTA. Las ofertas deberán estar refrendadas (Bajo la firma) por ei
Proponente que aparece registrado en ci RUP. Se autoriza la firma electrónica del Licitador en la oferta
presentada, en virtud de lo establecido en la Carta Circular ASG Nñm. 2020-0 14 del 19 de mayo de
2020.

C. MODIFICACIONES A LA OFERTA. Cualquier modificación que vane los términos de la
oferta previamente sometida se hará mediante comunicación escrita dirigida al siguiente correo
electrónico: rene.vazguez@assmca.pr.gov. y deberá contener Ia siguiente información:

Nttmero del SDP
Fecha

¯ Hora seflalada para Ia entrega oficial
¯ Nombre y dirección del Proponente
¯ Información en que se indique las razones para la modificación de la oferta.

No se admitirán modificaciones presentadas luego de Ia fecha lImite establecida para ia presentación
de las ofertas.

Toda modificación scrá evaluada por ci Comité Evaluador, cuya determinación será informada al
Proponente mediante correo electrónico.

D. RETIRO BE LA OFERTA. Ei retiro de una oferta podrá efectuarse mediante solicitud escrita
dirigida al Corn ité Evaluador, a través del siguiente correo eiectrónico: rene.vazquez(assrnca.pr.gov.
La misma podrá ser presentada en cualquier momento previo a Ia fecha iImite para presentar las
Propuestas. El Proponente no podrá presentar una oferta sustituta, una vez retirada su oferta. Ningün
Proponente podrá retirar su oferta con posterioridad a la fecha lImite para presentar ofertas.

E. PROPONENTES REGISTRADOS. Todo licitador deberá estar registrado en el Registro de
Servicios Profesionales (RUP) de laAdministración de Servicios Generales de Puerto Rico al momento

de presentar su oferta y presentar su Certificado de Elegibilidad.

F. INFORMACION CONFIDENCIAL. Las ofertas presentadas por los Proponentes serán
parte del expediente del SDP y pasarán a ser propiedad de la ASSMCA independientemente de que se
cancele o adjudique ci SDP. No obstante, la información constitutiva de secretos de negocio o cualquier
otra información protegida por derechos de autor, entre otras disposiciones legales, no podrá ser
divulgada por la Administración, por ci Comité Evaluador u otra entidad gubemamental.
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Toda información que constituya información confidencial y protegida deberá ser anejada a la oferta
por el licitador en una hoja individual que deberá titularse "Jnformación Confidencial Protegida"

G. DOCUMENTOS. Todos los documentos deben ser presentados en papel tamaflo carta,
entendiéndose 8 V2 pulgadas por 11 pulgadas.

H. OFERTA LIMITADA: El licitador que entienda que solamente puede sostener sus precios
por un perIodo de tiempo determinado, asI to hará constar en su oferta, especificando el término (fecha
exacta; dIa, mes y año) durante el cual sostiene o garantiza la misma. En cualquier caso, que el
Licitador no especifique el término durante el cual garantiza su oferta, se entenderá que sostiene su
oferta (precio ofertado) hasta la firma del contrato o la emisión de la orden de compra.

I. FOR1\'IALIZACION DE CONTRATO. Una vez realizada la adjudicación de Ia presente
Solicitud de Propuestas (SDP), el Proponente seleccionado deberá completar el proceso de
formalización contractual requerido por Ia Administración de Servicios de Salud Mental y Contra Ia
Adicción (ASSMCA), conforme a las leyes, reglamentos y polIticas aplicables del Gobierno de Puerto
Rico y del Gobierno Federal, segiin corresponda. La adjudicación, por si sola, no autoriza el inicio de
los servicios ni crea obligacion contractual alguna hasta tanto se haya otorgado y firmado el contrato
correspondiente por las partes autorizadas. En consecuencia, ningün trabajo, gestión o prestación de
servicios podrá comenzar sin Ia debida formalización del contrato, y cualquier actuación previa será
realizada bajo el exclusivo riesgo del Proponente, sin derecho a compensación alguna.

J. RESERVA DE DERECHOS. La Administración de Servicios de Salud Mental y Contra la
Adicción (ASSMCA) se reserva el derecho de rechazar cualquier propuesta que no cumpla
sustancialmente con los requisitos establecidos en esta Solicitud de Propuestas (SDP), asI como de
descalificar a cualquier Proponente que someta inforrnación falsa, incompleta o engai'iosa. La
presentación de documentos fraudulentos constituirá causa suficiente para la terminación de cualquier
contrato que haya sido adjudicado.

ASSMCA podrá, en cualquier momento previo a la adjudicación, cancelar, enmendar o modificar este
proceso cuando ello responda al mejor interés piiblico, sin que dicha determinación genere derecho a
reclamación o compensación alguna por parte de los Proponentes.

La adjudicación de esta SDP no constituirá, por si sola, un compromiso contractual entre las partes. En
consecuencia, ning11n Proponente estará autorizado a iniciar trabajos hasta tanto se haya formalizado
el contrato correspondiente conforme a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables.

Sc dispone, además, que ningün licitador o entidad comercial podrá someter más de una oferta para un
mismo SDP, ya sea a nombre propio o mediante el uso de subsidiarias, sucursales, afiliadas, socios,
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agentes, oficiales u otras entidades relacionadas. El incumplimiento de esta disposición conllevará la
nulidad de todas las ofertas presentadas por el licitador involucrado.

De igual forma, ASSMCA se reserva ci derecho de realizar un rechazo global de cualquiera o todas las
ofertas sometidas cuando medien circunstancias que asI io justifiquen, incluyendo, sin limitarse, a: el
incumplimiento de requlsitos, especificaciones o condiciones establecidas, la presentaclon de precios

irrazonables o terminos onerosos para el Gobierno de Puerto Rico, Ia existencia de indicios de colusion
o practicas que limiten la libre competencia, en cuyo caso se podra realizar el referido correspondiente
al Departamento de Justicia; o cuando los intereses económicos del Gobierno de Puerto Rico pudiesen
verse afectados, o no exista disponibilidad presupuestaria para cumplir con Ia obligacion.

VIII. ANEJOS.

Se incluye como Anejo I, Ia descripción de Daños del Proyecto.

El Proponente deberá cumplimentar los Anejos del II al IV, y entregar junto con su oferta. Estos
deberán ser cumplimentados en todas sus partes, iniciados en todas sus páginas y firmados en Ia ñltima
página (segiin corresponda). Los documentos deberán estar firmados por Ia persona autorizada a firmar
en representación del Proponente.

1. Descripción de Alcance de Trabajo (Anejo I)
2. Resumen de Cualificaciones de Personal Clave (Anejo II).
3. Tabia de Ofertar (Anejo III).
4. Honorarios por Recurso (Anejo IV).

IX DOCUMENTOS El Proponente entregara con su Propuesta los sigulentes documentos
1. Certificado de Buena Pro (Good Standing), expedido por el Departamento de Estado

2. Certificado de Existencia o Certificación Autorizada para hacer Negocios en Puerto

Rico.

3. Certificado de Elegibilidad del Registro de Profesionales de Ia Administración de

Servicios Generales (RUP)

4. Registro SAM

5. Resoiución Corporativa autorizando al representante a firmar.

6. Resumes, Licencias y Credenciales del Personal Clave.

7. Certificaciones de Ia Compafila o Individuos.

8. Estados Financieros Compilados de los iltimos dos aflos (2024 y 2025).
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ASSMCA se reserva el derecho de solicitar documentación adicional durante ci proceso de evaluación
de las propuestas, con el ünico propósito de evidenciar ci cumplimiento con los requisitos establecidos
en este SDP o aclarar la información sometida por el Proponente. Dichas solicitudes no constituirán
una oportunidad para modificar sustancialmente la propuesta ni para presentar información nueva que
altere su alcance original Toda comunicacion sera debidamente documentada y se realizara en
cumplimiento con los principios de transparencla, trato equitativo y competencia Justa aplicables a
procesos financiados con fondos federales

X. CRITERIOSDEEVALUACIONYSELECCION

La Administración de Servicios de Saiud Mental y Contra la Adicción (ASSMCA) ha designado un
Comité Evaluador rcsponsable de anaiizar, cvaiuar y emitir una recomendación dc adjudicación
respecto a las propuestas sometidas en rcspuesta a esta Soiicitud de Propuestas (SDP). La evaluación
se lievará a cabo de manera integral, objetiva y documcntada, considerando criterios relacionados con
ia cualificación técnica, experiencia en proyectos comparables, capacidad organizacional,
cualificacioncs del personal dave, capacidad económica y razonabilidad de costos. Todo ci proceso se
regirá por las disposiciones aplicables a procesos financiados con fondos federaics, incluyendo ci 2
CFR Part 200 Un'form Guidance, asI como la normativa vigente del Gobierno de Puerto Rico.

El Comité Evaluador cxaminará la totalidad de las propuestas rccibidas previo a emitir su
recomendación, la cual formará parte dcl cxpcdiente oficial del proccso. Durante ci periodo de
cvaluación, ci Comité podrá solicitar aclaracioncs a los Proponentes exclusivamcnte con ci propósito
de comprender mejor ci contenido de las propuestas sometidas. Dichas aclaraciones no constituirán
una oportunidad para presentar información nucva, modificar sustancialmente la propuesta ni alterar
su alcance original. Toda comunicación scrá debidamente documentada como parte dcl expediente
administrativo.

Dc igual forma, ASSMCA podrá requerir información adicional a los Proponcntcs, asI como realizar
gestiones de verificación con clientes, entidades rclacionadas o terceros, con ci fin de corroborar Ia
veracidad y cxactitud de la información presentada. Los Proponentes deberán asumir quc ASSMCA
no posce conocimiento previo sobrc su experiencia, capacidad o prácticas de negocio, por lo quc toda
información rclcvantc deberá ser incluida, sustentada y evidenciada dentro de Ia propucsta.

En cuanto a los criterios de cvaluación relacionados con inclusion y participación de sectores

prioritarios, sc otorgará una puntuación adicional (bono) a aquellos Proponentes que cvidcncicn
cumplimiento con programas dc diversidad y participación cconómica conformc a las guIas federales
aplicabics. A tales efectos, ci Proponente dcbcrá somctcr ccrtificacioncs válidas quc acrediten su
cicgibiiidad como cmprcsa pequei'ia, cmprcsa propiedad dc minorias, empresa propiedad de mujeres,
o su participación en programas dc desarroilo económico en areas de bajo ingreso o con exccso de
mano dc obra, inciuycndo aquellas relacionadas con Ia Section 3 de Housing and Urban Development
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Act, 1968 y las disposiciones de participación de empresas socioeconómicamente desfavorecidas
conforme a US. Department ofHousing and Urban Developmenty Federal Emergency Management
Agency. La falta de evidencia documental impedirá Ia adjudicación de dicha puntuación adicional.

Será requisito indispensable el cumplimiento con La legislacion local aplicable, incluyendo Ia Ley 173
de Puerto Rico, cuya verificación se realizará bajo un criterio de cumplimiento obligatorio (pass/fail).
El incumplimiento con este requisito conllevará la descalificación de Ia propuesta.

Además, como parte de los requisitos de cumplimiento aplicables a fondos federales, los Proponentes
deberán demostrar, segün corresponda: cumplimiento con requisitos de registro en el System for Award
Management (SAM), ausencia de suspension o exclusion federal (debarment), cumplimiento con
disposiciones de no discriminación incluyendo Equal Employment Opportunity, cumplimiento con
requisitos de integridad y ética empresarial, certificaciones de no colusión y anti -cabildeo, asI como
cualquier otra certificación requerida bajo el marco de 2 CFR Part 200 Unform Guidance y gulas
aplicables de las agencias federales correspondientes.

La adjudicación se realizará a! Proponente responsivo cuya propuesta represente el mejor valor para el
Gobierno de Puerto Rico, conforme a! análisis integral realizado y en estricto cumplimiento con los
principios de competencia abierta, transparencia y sana administración de fondos piblicos.

El Comité Evaluador llevará a cabo su evaluación conforme a Ia siguiente matriz de evaluación:

CRITERIO PORCENTAJE
Experiencia en Proyectos Comparables 25%
Capacidad Técnica y MetodologIa 25%
Costo Total de la Propuesta 25%
Cualificaciones de Personal Clave 15%
Capacidad EconOmica de Ia Firma 10%
Certificación de Inclusion Profesionales o Empresas
Pequenas, Minoritarias, Propiedad Mujeres y/o
Empresas del area excedente de Mano de Obra, empleos
bajo la Sección 3 del Departamento de la Vivienda.

Bono de 5%

Cumplimiento Ley 173 (PR) de la firma o individuo
________________

Pass/Fail

XI. NOTIFICACION Y ADJUDICACION

Una vez concluido el proceso de evaluación, el Comité Evaluador emitirá su recomendación a la
Administradora de ASSMCA. La adjudicación de Ia Solicitud de Propuestas (SDP), será debidamente
notificada a todos los Proponentes que hayan sometido ofertas. Dicha notificación se realizará mediante
correo certificado con acuse de recibo o por correo electrónico, utilizando la dirección electrónica
informada en Ia propuesta del Licitador.
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La adjudicación no constituirá, por si sola, un compromiso contractual ni obligará a Ia Administración
de Servicios de Salud Mental y Contra la Adicción (ASSMCA) ni al Gobierno de Puerto Rico hasta
tanto se haya formalizado ci contrato correspondiente o se haya emitido Ia orden de compra aplicable,
o ambos. En consecuencia, ningñn Proponente estará autorizado a iniciar la prestación de servicios sin
el cumplimiento previo de dichos requisitos formales.

Cualquier parte adversamente afectada por Ia determinación de adjudicación podrá presentar una
solicitud de revision administrativa ante el Comité Evaluador dentro del término de diez (10) dIas
calendario contados a partir de la fecha de envIo de Ia notificación de Ia adjudicación, o dentro del
término vigente dispuesto por ley al momento de Ia notificación. La parte recurrente deberá notificar
copia de su solicitud a las dcmás partes intcrcsadas conforme a las disposiciones aplicables.

Cualquicr impugnación, revision o solicitud de reconsideración relacionada con este proceso dc
Solicitud de Propuestas se tramitará conforme a las disposiciones aplicables de la Ley de Proccdimiento
Administrativo Uniforme de Puerto Rico, asI como a Ia normativa y proccdimientos internos vigentes
de ASSMCA.

Los Proponentes deberán cumplir con los términos, condiciones y términos jurisdiccionales
cstablecidos en la ley y reglamentacion aplicable para la presentación de cualquier rccurso de revision
administrativa o judicial. ASSMCA se reserva ci derecho de atender dichas solicitudes conforme a su
rcglamentacion interna y a los principios de debido proceso de icy.

Una vcz adjudicada Ia Solicitud de Propuesta y resueltos Los procesos de revision, si alguno, ASSMCA
proccderá con Ia formalización contractual correspondicnte con el Proponente seleccionado, sujeto al
cumplimiento de todos los requisitos legalcs, administrativos y regulatorios aplicables.

El Proponcnte seleccionado dcberá cumplir con todas Las disposiciones federales y estatales aplicables
al proyccto, incluyendo aquellas relacionadas con el uso de fondos federales, cumplimiento laboral,
normas dc transparencia, acccso a información, y cualquier otro requisito impuesto por las agencias
financiadoras o reguladoras.
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RESUMEN DE CUALIFICACIONES DEL PERSONAL CLAVE

I. INFORMACION GENERAL

ANEJO II

Nombre del Recurso
PosiciOn

__________________________________________________________________

Rol en el Proyecto
_______________________________________________________________

II. EXPERIENCIA

Años de Experiencia
_______________________________________________________________

Años de Experiencia en
Proyectos Similares

III. PREPARACION ACADEMICA y LICENCIAS

Grado Académico
lnstitución
Tipo de Licencia

_____________________________________________________________________

Nümero de Licencia
_______________________________________________________________

Otras Certificaciones
Relevantes

V. EXPERIENCIA RELEVANTE (Máximo 3 Proyectos)

Cliente
Afio

_____________________________________________________________________

Descripción Breve del Proyecto
____________________________________________

Cliente
Aflo

_________________________________________________________________________

Descripción Breve del Proyecto
____________________________________________

Cliente
Año

_________________________________________________________________________

DescripciOn Breve del Proyecto
_____________________________________________
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ANEJO III
TABLA DE OFERTAR

/

Nota: Esta Oferta de Servicios Adicionales no será considerada para fines de evaluaciOn como parte del Costo
Total del Proyecto, ni formará parte del Contrato que resulte de la adjudicación de este SDP. No obstante, se
utilizará como referencia en el Contrato de Servicios Durante la Construcción.
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ANEJO IV

OTROS RECURSOS DISPONIBLES Y HONORARIOS

in: CLASIFICACION

[oi llPrincipal
02 Arquitecto o Ingeniero Senior
03 1Arquitecto o Ingeniero

04 CAD Operator

05 Historic Building Consultant
06 Ingeniero Estructural
07 Ingeniero Mecánico
08 Ingeniero Eléctrico

L 09 1ngeniero Civil
11 Disenador de Interiores
12 Especialista en Permisos
13 Especialista Ambiental
14 Geotécnico
1 5 Agrimensor

16 Especialista Asbesto y Plomo
17 Especialista FAA

L 18 Arqueológico/Historiador
19 Personal Administrativo de A1

HONORARIOS POR
HORA

Nota: Proponente puede afladir otros recursos

C,

C

¯E i )
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